
DNI IDIOMAS
03483844B INGLÉS B2,3
53996780W INGLÉS B2/ FRANCÉS B2,1 
73117994M INGLÉS C1

DNI DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR
71989757X OTROS MÉRITOS EUROPASS
70429524M CARTA DE MOTIVACIÓN
53849057P CARTA DE MOTIVACIÓN
02576439W OTROS MÉRITOS EUROPASS
02599109V CARTA DE MOTIVACIÓN
06613779Z OTROS MÉRITOS EUROPASS

Los alumnos disponen de un plazo de 10 días hábiles que finaliza el 30 de enero de 
2026 para aportar la documentación que falte. Dicha documentación se enviará a la 

Oficina de Movilidad de la Facultad al correo electrónico: bbaaeras@ucm.es. Una vez 
transcurrido dicho plazo, quedarán definitivamente excluidos los estudiantes que no 

hayan aportado la documentación reseñada en esta lista. 

NOTA: aquellos estudiantes que tengan que subsanar otros méritos del Europass y no 
tengas o no lo hagan, no será motivo de exclusión definitiva. Recordar que 

únicamente se valorarán los méritos alegados que se acrediten en el Europass.

Oficina de Movilidad

Madrid 16 de enero 2026
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